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Doctor 

Carlos Mario Zuluaga Pardo 

Contralor General de la República 

Contraloría General 

La Ciudad 

 

Asunto: Coadyuvancia para que se concrete el control preventivo a la 

construcción de la sede del SENA Regional Boyacá -Tunja en el Curuba- 

 

 

Respetado Señor Contralor, cordial saludo 

 

Es claro e innegable el importante papel que ha jugado el SERVICIO NACONAL DE 

APRENDIZAJE – SENA en el cumplimiento de la función que la Constitución Política atribuye 

al Estado de impartir Formación Profesional en beneficio de la población que así lo requiera, e 

igualmente como la institución encargada de capacitar a los Colombianos para su vinculación a la 

fuerza laboral del país, en los diferentes sectores de la economía nacional. Para mantener su 

vigencia ha enfrentado el SENA innumerables contingencias que ha logrado superar con la 

decidida participación de las fuerzas sociales y económicas de la población, y por cuanto se ha 

demostrado hasta la saciedad la importancia de su misión, y la necesidad de mantener su 

presencia en el desarrollo de las políticas sociales de impulsadas por los diferentes Gobiernos. 

 

La organización sindical que agrupa a la mayoría de los funcionarios de esta entidad, 

SINDESENA, ha acudido a su Despacho para solicitar la intervención de ese importante 

organismo de Control en la situación que se vive en la Regional Boyacá, donde a pesar de 

haberse adelantado diferentes trámites, e invertido recursos públicos orientados a la construcción 

de la Sede Institucional en la mencionada Regional, concretamente en la ciudad de Tunja 

(Curubal), no ha sido posible que se dé continuidad al proyecto, a pesar de contarse con un 

extenso terreno donado por la Gobernación en el año 2019, y de haberse adelantado los estudios y 

diseños requeridos, al igual que el trámite de la Licencia de Construcción autorizada por la 

instancia administrativa correspondiente.  

 

Se ha conocido la decisión de la Dirección General del SENA de cambiar los planes ya 

adelantados, e iniciar estudios y demás gestiones requeridas, para adelantar la construcción en 

otro terreno, donado este por la Alcaldía Municipal de Tunja, exponiendo como justificación el 
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supuesto hecho que el terreno presenta una falla Geomorfológica, que hace infructuosa la 

inversión que se requiere. De ser así, no habría duda de la razonable decisión administrativa, pero 

la verdad es que a pesar que se han solicitado de manera insistente los estudios que soportan esta 

inconveniencia, los mismos hasta el presenta no han sido dados a conocer.  

 

En mi condición de Senador de la República y considerando que en los hechos planteados por 

SINDESENA podría estarse atentando contra el correcto destino que ameritan los recursos 

públicos destinados al cumplimiento de la función esencial del SENA, con todo comedimiento 

solicito a su Despacho se intervenga, de un lado para que se clarifiquen las razones por las cuales 

se decide modificar el plan adelantado para la Construcción de la Sede Institucional en el terreno 

donado por la Gobernación y frente al cual ya se han hecho cuantiosas inversiones, y de otro para 

que, de no existir los estudios que demuestran la inviabilidad del proyecto en desarrollo, se 

adelanten los mismos de tal manera que cualquier decisión al respecto del adelanto de la obra, sea 

tomada con suficientes fundamentos y garantías. 

 

Atentamente, 

 
WILSON ARIAS CASTILLO 

Senador de la República.  

 


